
Los Premios Mujeres a Seguir (MAS) son organizados y concedidos por la cabecera
Mujeres a Seguir, propiedad de Publicaciones Profesionales SLU – empresa editora
también de los títulos Anuncios y MarketingNews, entre otros-, de acuerdo con las
siguientes bases: 

OBJETIVO
 
La misión de estos Premios se resume en algo sencillo, pero de una trascendencia
fundamental: “reconocer el talento de mujeres con una sobresaliente trayectoria
profesional y una clara proyección de futuro, que destaquen en sus respectivas disciplinas
y por su compromiso social”.

PERFIL DE LAS CANDIDATAS
 
1. Destacar por su sobresaliente trayectoria profesional o empresarial.
2. Tener clara proyección de futuro.
3. Destacar por su compromiso social. 
4. Desarrollar su labor en alguno de los siguientes ámbitos: 

 
CIENCIA 

COMUNICACIÓN 
CULTURA 
DEPORTE 

 ECONOMÍA/EMPRESA 
 EMPRENDIMIENTO 

 PUBLICIDAD Y MARKETING 
TECNOLOGÍA

METODOLOGÍA

Durante todo el año se recopilan las candidaturas que llegan a la redacción de Mujeres a
Seguir. 

Un comité de expertos compuesto por periodistas especializados selecciona un máximo
de 5 mujeres en cada categoría, hasta completar un total de 40 candidaturas. De entre las
40 candidaturas seleccionadas, el Jurado de los Premios, compuesto por 16 miembros,
elegirá una ganadora en cada una de las ocho categorías. 

Estos Premios no tienen dotación económica. Se entrega un trofeo personalizado a cada
una de las ganadoras.

ENTREGA DE PREMIOS MUJERES A SEGUIR 2023

El fallo del Jurado se dará a conocer en la Gala Premios Mujeres a Seguir 2023, que se
celebrará el 14 de noviembre en Madrid.
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